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Reciba un atento y cordial saludq deseándoh lo melor de los éxitos en sus en@mendadas

fi¡ndones,

[a presente es para brindar respuesta al oñ& o|P-1i1920:ll en el RU9R0 DE C|RCU|.ARES¡

en ef mes de feb Íe¡o ?J,z:-, no se gtró drorlares por pane de la corporación mun¡cipal.

Sin más que decir agradezco de antemeno la atención.

Atentamerite.
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OJOJONA F.M. 03 de marzo de 2020

oFrcrAL DE TNFORMACTON PUBLTCA (Opr)
PRESENTE.
Reciba un atento y cordial saludo, deseándole lo mejor de los éxitos en sus labores diarias.
En relación a su oficio con mi persona le remito los detalles de los tr¿lLrnites realizados en el
departamento municipal de justicia, ORDENANZAS mes de febrero del2021.

ORDENA¡{ZAS CORRESPONDIENTES AL MES DE FEBRERO DEL 2021
Nombre o denominación Obieto de la ordenanza

1 A los policías municipales no permitir vendedores buhonems estacionarios n¡¿mbulentes que

no cuenten @n sus respeatlvos redbos de pago autoriz¿dos por la

tesorería munidDal.

es tem¡n¿ntemente proh¡b¡do les ventes en la plaza central,

paaqueo delmerc¡do mun¡cipa¡ y aceres muñidpales.

las vent¡s de com¡da y Fodúctos alimenticlos s€ ubicarán en linea

recte, freñte ¿l merc¡d¡to y los senderos después del puente el

CUZUCO de mánere ordeneda s€ ubicaré el lado izquierdo para lás

mujeres emprendedoras, lado derecho para las p€Gonas

contribuyentes, en el predio privado coñtiguo al mercado muñicjpal

se ubicarán todoJ los coñerdantes que vendan achinería, lácleos,

zapetot plástlcos, ropa usada, nueva, frutas, juguetes y otros.

Todo vend€dor será responseble de dejar l¡mp¡e el áre€ en que se

ub¡que y llever la basura ye que no se les efedúa cobro de tr€n de

aseo nil¡mpieza.

Exi8heluso de las med¡dasde b¡oseSurldad ¡ losdueñosde ncgocios,

Drioaldad no atender Dersonas sin mascarllla.

Eluso de ¡a mascar¡lla esobl¡g¿torio para n¡ñot jovenB y aduhot la

persona que no la porle será 5ancionada con um multá de lps.200.m

o trabajo comunitarb.
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